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Guayaquil, 27 de abril de 2016 

Señor 
Juan Carlos Malo Asanza 
Ciudad.- Ref; 739.180. Y. 0 

De fis consideracióñes! 

Cúmpleme infórmarlé que lá Juntá Genñérál y Universal dé Acciónistas de lá 

compañia CARRETERCOMP S,A., en sesión llevada a cabo el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo a usted para el cargo de Gerente General de 
la compañía, por el período de cínco años. En el ejercicio de su cargo, le 
corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma en forma individual. 

La compañía CARRETERCOMP S.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
DF. Marcos Diaz Cásquete, el 9 de febrero de 2009 y fue legalmente inserita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil ef día 17 de febrero de 2009. 

Le-auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

na Tac á incón Vivar 
Secretaria de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 27 
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de abril de 2016. O 
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C.C. 0914315023 

32 LOS DATOS DE ESTA 
adíÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
rEGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ICO ADJUNTA. 
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:18.921 ) 
FECHA DE REPERTORIO: 12/may/2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de 

y | a Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ! a 
- N / a 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito eh 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

) CARRETERCOMP S.A., a favor de JUAN CARLOS MALO ASANZA, ) 
de fojas 23.319 a 23.322, Registro de Nombramientos número 6.206. ( 
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— ANACO AS 
y REGÍ 'TRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
IN DELEGADO | 

" Guayaquil, 31 de mayo de 2016 

REVISADO 2ok: 1] 
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] La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dé los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la. o el ( 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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